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RESUMEN 

El presente estudio cuyo propósito fue verificar la incidencia de la prescripción 

tributaria en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San 

Román Juliaca 2019 – 2022 se aplicó el diseño no experimental nivel explicativo 

causal, en la cual participaron 376 contribuyentes como muestra del impuesto predial, 

se empleó la herramienta del cuestionario, valorada en la escala dicotómica, y su 

consecuente análisis y explicación de resultados. 

Consecuentemente, se concluye que se puede generalizar que existe un 

desconocimiento de prescripción tributaria ya que el 33% de los contribuyentes 

encuestados no sabe de este derecho como institución jurídica que favorece a los 

contribuyentes sin embargo un 12% de contribuyentes han solicitado prescripción 

tributaria de su deuda del impuesto predial lo que influye negativamente en la cobranza 

del impuesto predial ya que a partir del año 2019 este ha sufrido un descenso en su 

recaudación. 

Palabras claves: prescripción tributaria, impuesto predial, recaudación. 
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ABSTRACT 

The present study whose purpose was to verify the incidence of tax prescription 

in the collection of property tax in the Provincial Municipality of San Román Juliaca 2019 

- 2022, the non-experimental design was applied at the causal explanatory level, in 

which 376 taxpayers participated as a tax sample. property, the questionnaire tool was 

used, assessed on the dichotomous scale, and its consequent analysis and explanation 

of results. 

Consequently, it is concluded that it can be generalized that there is a lack of 

knowledge of tax prescription since 33% of the taxpayers surveyed do not know of this 

right as a legal institution that favors taxpayers; however, 12% of taxpayers have 

requested tax prescription of their property tax debt, which negatively influences the 

collection of property tax since as of 2019 it has suffered a decrease in collection. 

Keywords: tax prescription, property tax, collection. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente análisis de indagación llegamos a realizar un tema muy importante 

que sucede en las municipalidades del país es menester realizar el análisis de este 

tópico jurídico o institución jurídica que es la prescripción de obligaciones tributarias 

que recauda la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca en los años dos mil 

diecinueve al dos mil veintidós con motivo que los contribuyentes anualmente 

presentan solicitudes de olvido de la deuda de obligaciones a la propiedad que posee 

al año anterior y que la administración tributaria no haya ejercido sus funciones de 

exigir la deuda establecida oportunamente, con el propósito general es verificar su 

incidencia del olvido de cobrar la deuda oportunamente del impuesto a la propiedad en 

el Perú. 

Las razones específicas son: analizar la prescripción tributaria y cuantificar la 

recaudación de la obligación a la propiedad. 

La suposición que planteo como investigadora es que la prescripción tributaria 

repercute negativamente en la recaudación del impuesto a la propiedad. 

Capítulo I: En este apartado se narra cómo se desarrolla este tópico tan importe 

que es la inacción de sus funciones de la administración tributaria realizando un estudio 

detallado de las variables para plantear aspectos generales y específicos, así como la 

supuesta respuesta al problema. 

Capítulo II: Se plasma las teorías de los tópicos de manera holística de los 

constructos de forma que tenga que estar debidamente informado del tema en 

particular. 
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Capítulo III: Explico el proceso investigativo cuyo enfoque investigativo es 

cuantitativo tipo básico y nivel explicativo, tomando como la cantidad total de 

aportantes el impuesto a la propiedad y para el estudio extraer una porción congruente. 

Capítulo IV: Explicamos en detalle y verificamos la contratación de los 

postulados con la realidad de forma que pueda mostrar a través de tablas y figuras que 

muestren los resultados del recojo de la información lo que me permitirá realizar una 

discusión con las teorías existentes que me permitieron plantear mis conclusiones y 

recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA. 

Las administraciones tributarias de las 196 municipalidades 

provinciales de la república por el escaso apoyo que muestran sus 

gobernantes de turno restan la importancia debida a la recaudación del 

impuesto predial lo que ocasiona una pereza fiscal por parte de esta por lo 

que los contribuyentes amparados por los derechos del contribuyente 

establecidos en el cuerpo legal tributario nacional en su artículo 43 

manifiesta la prescripción tributaria que por el transcurso del tiempo y no 

efectuar las acciones de cobranza el contribuyente tiende a solicitar la 

prescripción de la acción de la cobranza de dicho impuesto no cobrado 

dentro del plazo establecido que es de cuatro años cuando es 

contribuyente habitual y seis años cuando es nuevo contribuyente en la b 

ase de datos, el órgano de línea encargado de la recaudación tributaria de 

la Municipalidad de San Román Juliaca a falta de personal capacitado, 

logístico y por la gran cantidad de contribuyentes y su extenso territorio se 

hace imposible realizar su cobranza y la falta de conciencia tributaria de 

parte de los contribuyente esto hace que el tiempo transcurra 

inexorablemente y este impuesto no es cobrado oportunamente entonces 

se efectúa el pedido o solicitud de prescripción de la deuda tributaria 
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quedando la administración tributaria municipal con la inacción de su 

cobranza de este impuesto tan importante para poder realizar obras para el 

desarrollo de su jurisdicción. 

El impuesto predial que data desde el año de 1982 como impuesto 

de recaudación a la propiedad el mismo que ha sido modificado a través 

del tiempo dando facultades para su cobranza a las 1874 municipalidades 

del Perú siendo el sujeto pasivo aquellos que tiene una propiedad o más 

dentro de si distrito y estos puedan contribuir a través del impuesto predial, 

mientras el distrito se encuentre más alejado de la capital Lima ocasiona 

que exista un poco exigencia de su cobranza ya que muchos gobiernos 

esperan que el gobierno central le asigne fondos como el Fondo de 

Compensación Municipal para cubrir sus gastos corrientes ye inversiones 

dentro de su localidad así convirtiéndose en dependientes del estado 

central y no hacer casi nada para cobrar el impuesto a la propiedad que 

sería una rubro de dinero coherente si lo realizarían de manera correcta 

aplicando instrumento legales que le facultan su cobranza pero 

lamentablemente esto no sucede así, lo que ocasiona que su cobranza sea 

deficiente en los municipios provinciales y distritales donde hay muchos 

predios y que la capacidad de acción es limitada. 

Desde 2019, la municipalidad de Juliaca ha percibido la recaudación 

del impuesto a la propiedad el mismo que nota un pequeño ascenso es asi 

que durante el año 2019 S/ 14´980,033.46, en el año 2020, fue de S/ 

8´498,315.99; durante el 2021, de S/ 13´003,359.87; y finalmente en el 
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2022, de S/ 13´473,973.92, lo que indica claramente que la recaudación no 

ha tenido un aumento considerable a través del tiempo que debe tener un 

incremento positivo, sino que esta tiende a disminuir negativamente. 

Asimismo, se debe tener en cuenta que el año 2020 el mundo paso una 

pandemia como es el Covid 19 que genero un estancamiento de 

actividades en el ámbito empresarial como en el sector estatal. 

 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

1.2.1 Problema general 

¿Cómo es la Prescripción tributaria y su influencia en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2019 - 

2022? 

1.2.2 Problemas específicos 

a) ¿Cómo se manifiesta la prescripción tributaria? 

b) ¿Cómo es la recaudación del impuesto predial? 

1.3 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1 Objetivo general 

Analizar la influencia de la prescripción tributaria en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2019 – 

2022. 
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1.3.2 Objetivos específicos 

a) Analizar la prescripción tributaria. 

b) Determinar la recaudación del impuesto predial. 

1.4 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1 Justificación teórica  

Con una búsqueda del porque esta entidad jurídica como es 

la prescripción tributaria en los municipios del país se dan y en este 

caso la municipalidad de Juliaca no es ajena durante el periodo 2019 

al 2002 se puede apreciar una cobranza deficiente esto 

supuestamente la ineficacia en su cobranza y su aplicación de la 

legislación como es el Código Tributario que faculta a que los 

ciudadanos que contribuyen puedan solicitar la prescripción frente a 

la inacción del ente tributario de la municipalidad en cuestión, pese a 

que los funcionarios de turno tienen conocimiento de tal hecho sim 

embargo estos no hacen nada para quebrar este derecho de los 

contribuyentes, trabajo que beneficiara a tomar mejores decisiones 

de cobranza en materia municipal que sucede en la mayoría de 

administraciones tributarias de la república. 

 

1.4.2 Justificación practica  

Las municipalidades puedan efectuar acciones de interrupción 

de prescripción en el tiempo sea notificando Ordenes de Pago o 
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procesos de fiscalización tributaria de tal forma que se quiebre el 

periodo de olvido y no se pierda la acción de cobranza de esa 

manera los municipios puedan tener una cobranza óptima para 

ejecutar obras en beneficio de la ciudadanía y que estos se sientan 

felices de contribuir y que tengan confianza en sus autoridades que 

los gobiernan. 

 

1.4.3 Justificación metodológica  

Para la indagación primeramente se ha efectuado una mirada 

o exploración del comportamiento de los contribuyentes, 

describiéndolos no se ha utilizado un estudio experimental, sino que 

se ha evaluado las dos variables de estudio siendo una de las 

causas para ver la consecuencia en la cobranza del impuesto a la 

propiedad durante un periodo de cuatro años consecutivos que es la 

duración de una gestión municipal pueda tomar en cuenta el efecto 

que causa la prescripción. 

 

1.5 HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1 Hipótesis general 

La prescripción tributaria influye negativamente en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2019 – 

2022. 
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1.5.2 Hipótesis específicas 

a) El transcurso del plazo tributario influye negativamente en la 

recaudación del impuesto predial. 

b) La inacción influye negativamente en la recaudación del impuesto 

predial. 

 

1.6 VARIABLES 

1.6.1 Variables de estudio 

Variable Independiente:  Prescripción 

Variable Dependiente: Impuesto Predial  
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1.6.2 Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de las variables de la investigación 

V

VARIA

BLE 

DEFINICI

ÓN 

CONCEPT

UAL 

DEFINICIÖ

N 

OPERACIO

NAL 

DIMENSI

ÓN 

INDICAD

ORES 

ITEMS ESCALA 

DE 

VALORAC

IÓN 

P

rescripci

ón 

 

 

 

 

 

 

 

 

I

mpuest

o 

Predial 

Referido al 

plazo 

oportuno 

que tiene 

la 

administra

ción 

tributaria 

para poder 

exigir el 

pago del 

impuesto. 

(Ortiz de 

Orue, 

2018) 

“Impuesto  

de 

periodicida

d anual 

que grava 

el valor de 

los 

inmuebles 

urbanos y 

rústicos” 

La 

prescripción 

del impuesto 

predial 

analizando 

las 

dimensiones 

como son de 

Plazo 

tributario, 

inacción, 

Cobranza 

ordinaria e 

inducida, 

para cuyo 

efecto se 

empleara un 

cuestionario 

con 

interrogante

s cerradas. 

Plazo 

tributario 

 

 

 

 

Inacción 

tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cobranza 

ordinaria e 

inducida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pago 

voluntario  

 

 

Pago 

inducido. 

1. ¿Sabe Usted de la 
prescripción tributaria? 

2. ¿Sabía Usted de los 
plazos de cobranza del 
impuesto predial? 

3. ¿Sabía Usted que si 
es contribuyente su deuda 
prescribe a los 4 años de 
transcurrido el tiempo? 

4. ¿Sabía Usted que si 
no es contribuyente su 
deuda prescribe a los 6 
años de transcurrido el 
tiempo? 

5. ¿Sabía usted que si 
la administración tributaria 
no inicia las acciones de 
cobranza ya no podrá 
hacerlo si transcurre el 
tiempo de 4 años si eres 
contribuyente? 

6. ¿Sabía usted que si 
la administración tributaria 
no inicia las acciones de 
cobranza ya no podrá 
hacerlo si transcurre el 
tiempo de 6 años si no 
eres contribuyente? 

7. ¿Usted ha solicitado 
prescripción del impuesto 
a la propiedad de años 
anteriores? 

8. ¿Usted realiza la 
cancelación del impuesto 
predial de manera 
oportuna? 

9. ¿La administración 
tributaria municipal le ha 
inducido la obligación del 
impuesto predial con 
Órdenes de Pago en los 
últimos cuatro años? 

Nominal 

Nota. Elaborado por el autor.  
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CAPÍTULO II 

2 MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1 Antecedentes Internacionales 

En Brasil se investigó también referente al caso 

Su objetivo fue el de examinar la consecuencia de la 

desconcentración fiscal en composición del gasto público en 

gobiernos locales, concluyendo que la descentralización 

fiscal repercute en el desembolso económico de los 

gobiernos locales causando déficit económico por carecer de 

modos y diseños de recaudación de carga fiscal. (Sousa & 

Do Monte, 2021, p. 1333) 

2.1.2 Antecedentes nacionales. 

Igualmente, en el municipio de Cotabambas 

Tuvo como fin descomponer la gestión municipal, en vista 

que la municipalidad cuenta con ingentes desembolsos 

económicos que supera a los ingresos generando déficit 

fiscal lo que haced que la gestión no pueda cumplir con sus 

obligaciones lo que hace deficiente a una gestión pública lo 
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que redunda en el personal que labora no se identifica ni 

muestra ansias de superación y cambio para realizar una 

buena gestión, motivo por el cual la ejecución presupuestal 

es bajo.(Estrada, 2019) 

2.1.3 Antecedentes regionales 

Una recaudación positiva en la gestión de cobranza del 

impuesto predial trajo como consecuencia que lo 

presupuestado se ejecute sin ningún imprevisto por falta de 

fondos municipales por lo que influencio directamente en el 

mejoramiento se servicios hacia los ciudadanos ya que los 

ciudadanos cuneta con una cultura de pago de sus 

obligaciones con la municipalidad, se sienten comprometidos 

con el desarrollo del pueblo y se sienten satisfechos contentos 

con la gestión. (Mamani, Roque Guizada, & Marca Maquera, 

2021) 

2.2 MARCO TEÓRICO 

2.2.1 Prescripción 

Manifiesta que:  

Es la perdida de facultad de l a administración tributaria para 

poder efectuar la cobranza transcurrido un determinado 

periodo de tiempo quedando libre el contribuyente que le 

puedan efectuar la cobranza de un impuesto determinado 
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consecuentemente se extingue la acción, mas no la 

obligación. (Valle, 2004) 

2.2.1.1 Características 

“Los plazos establecidos para la realización de las cobranzas de 

los impuestos y que puedan extinguir las deudas tributarias se 

establecen en las normas pertinentes.” (Sevillano, 2014) 

2.2.1.2 Normatividad Legal 

“La acción de la Administración Tributaria para exigir su pago 

prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para 

quienes no hayan declarado oportunamente.” (Sevillano, 2014) 

2.2.2 Impuesto predial  

2.2.2.1 Recaudación Tributaria 

“Facultad de las entidades públicas para efectuar la cobranza 

de tributos a sus contribuyentes”. (Fernández, 2022) 

2.2.2.2 Impuesto Predial 

Grava el valor de los predios urbanos y rústicos. 

(Decreto Supremo N° 156-2004-EF, 2004)  

 



19 

2.3 MARCO CONCEPTUAL 

Prescripción “Institución jurídica que deja sin acción de cobro a 

la entidad recaudadora perdiendo atribución para realizarla”. 

(Diccionario E. J., 2023) 

Impuesto Predial “importe que se cobra sobre la propiedad 

inmobiliaria”. (Diccionario E. J., 2023) 

Recaudación “Función de cobro de las deudas tributarias”. 

(Diccionario E. J., 2023) 

Contribuyente “Sujeto pasivo obligado a realizar el pago de su 

obligación tributaria ante una entidad”. (Diccionario E. J., 2023) 
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CAPÍTULO III 

3 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

“El diseño no experimental, básico, transversal, descriptivo, 

explicativo causal cuya función es. 

X   Y 

3.2 Población y muestra 

3.2.1 Población  

La población total de 73,460 contribuyentes del impuesto predial. 

3.2.2 Muestra 

De acuerdo a la Tabla de Fisher, Arkin y Colton para la totalidad de 

la población se tomó como muestra a 376 ciudadanos obligados al 

pago, error maestral del 5%. 

3.3 INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.3.1 Encuestas  

En el levantamiento de información de empleo la encuesta empleándose el 

instrumento de recolección como es el cuestionario de preguntas con respuesta 

dicotómicas siguientes: Si, No. 
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3.4 VALIDACIÓN DE LA CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS  

Para responder a la hipótesis esta se somete al escrutinio de los 

contribuyentes se someten a un cuestionario de preguntas cerradas con un Si y 

un No para de esta forma contrastar la realidad y la respuesta tentativas además 

de analizar los datos de re recaudación del impuesto predial y si es verdadera la 

respuesta tentativa esta se aceptara y si no coincide con la respuesta tentativa 

esta será rechazada. 

 

3.5 VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

Para demostrar la validez se empleó el alfa de Cronbach cuyo resultado se 

muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla 2  

Estadística de fiabilidad de la variable independiente Prescripción tributaria 

Alfa de 
Cronbach 

Número de 
elementos 

0,853 9 

El estadístico de fiabilidad da un valor de 0,853 para el total de 9 (apartados). 

considerado viable la cantidad. 
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CAPÍTULO IV 

4 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 RESULTADOS 

Tabla 3  

¿Sabe de la prescripción tributaria? 

Porción de 
contestación 

Alternativa de  
contestación 

Resultados % 

125 Si 125 33% 

251 No 251 67% 

376 Total 376 100% 

Nota La autora. 

 

Figura 1  

¿Sabe de la prescripción tributaria? 

 

Nota. Tabla 3. 
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Apreciación: en la tabla 3, se señala que 125 ciudadanos conocen 

 de la prescripción tributaría simbolizando un 35% y 251 contribuyentes no 

saben de la prescripción tributaria lo que simboliza un 67% de la totalidad de 

ciudadanos. 

Tabla 4  

¿Sabía de los plazos de cobranza del impuesto predial? 

Porción de 
contestación 

Alternativa de  
contestación 

Resultados % 

95 Si 95 25% 

281 No 281 75% 

376 Total 376 100% 

Nota La autora. 

 

Figura 2  

¿Sabe de los plazos de cobranza del impuesto predial? 

 

Nota. Tabla 4. 

Apreciación: según la tabla 4, podemos apreciar que 95 ciudadanos saben 

referente a plazos de cobranza del impuesto predial que representan un 25% y 281 
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contribuyentes no saben a cerca de los vencimiento o plazos de recaudación del 

impuesto predial lo que representa un 75% de la totalidad de contribuyentes 

encuestados. 
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Tabla 5  

¿Sabía que si tiene la condición de contribuyente su deuda prescribe a los 4 años de 

transcurrido el tiempo? 

Porción de 
contestación 

Alternativa de  
contestación 

Resultado % 

102 Si 102 27% 

274 No 274 73% 

376 Total 376 100% 

Nota La autora. 

 

Figura 3  

¿Sabía que si tiene la condición de contribuyente su deuda prescribe a los 4 años de 

transcurrido el tiempo? 

 

Nota. Tabla 5. 

Apreciación: cómo podemos apreciar la tabla 5, nos muestra que 102 

ciudadanos saben que si son contribuyentes registrados en la municipalidad su deuda 

prescribe a los cuatro años representando un 27% y 274 contribuyentes inscritos en los 

registros de la municipalidad no saben que su deuda prescribe luego de cuatro años de 

transcurrido el tiempo representando un 73% de ciudadanos encuestados. 



26 

 

Tabla 6  

¿Sabía que si no es contribuyente su deuda prescribe a los 6 años de transcurrido el tiempo? 

Porción de 
contestación 

Alternativa de  
contestación 

Resultado % 

123 Si 123 33% 

253 No 253 67% 

376 Total 376 100% 

Nota La autora. 

 

Figura 4  

¿Sabía que si no es contribuyente su deuda prescribe a los 6 años de transcurrido el tiempo? 

 

Nota. Tabla 6. 

Apreciación: visualizando la tabla 6, resalta que del total de la muestra 123 

contribuyentes desconocen que si no es contribuyente su deuda prescribe a los seis 

años y que representa un 33% y 253 contribuyentes no saben que si no son 

contribuyentes registrados en la municipalidad su deuda prescribe a los seis años lo 

que asciende a un 67% de ciudadanos entrevistados.  
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Tabla 7  

¿Sabía que si la administración tributaria no inicia las acciones de cobranza ya no podrá 

hacerlo si transcurre el tiempo de 4 años si eres contribuyente? 

Porción de 
contestación 

Alternativa de  
contestación 

Resultado % 

102 Si 102 27% 

274 No 274 73% 

376 Total 376 100% 

Nota La autora. 

 

Figura 5  

¿Sabía que si la administración tributaria no inicia las acciones de cobranza ya no podrá 

hacerlo si transcurre el tiempo de 4 años si eres contribuyente? 

 

Nota. Tabla 7. 

Apreciación: viendo la tabla 7, podemos ver que 102 ciudadanos desconocen 

sobre la administración tributaria tiene un plazo para efectuar la cobranza que si no lo 

realizan en el lapso de cuatro años a contribuyentes registrados o inscritos esta acción 

ya no puede realizarse y porcentualmente representa un 27 % y 274 contribuyentes 

desconocen las atribuciones de la administración tributaria los que se pueden dar 
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desde la puesta en conocimiento de una orden de pago hasta un valor de 

determinación y evitar su prescripción representando el 73% de ciudadanos.   
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Tabla 8  

¿Sabía que si la administración tributaria no inicia las acciones de cobranza ya no podrá 

hacerlo si transcurre el tiempo de 6 años si no eres contribuyente? 

Porción de 
contestación 

Alternativa de  
contestación 

Resultado % 

123 Si 123 33% 

253 No 253 67% 

376 Total 376 100% 

Nota la autora. 

 

Figura 6  

¿Sabía que si la administración tributaria no inicia las acciones de cobranza ya no podrá 

hacerlo si transcurre el tiempo de 6 años si no eres contribuyente? 

 

Nota. Tabla 8. 

Apreciación: en la tabla 8, nos demuestra donde 123 contribuyentes conocen 

que si no soy contribuyente el plazo es de seis años para que la administración 

tributaria pueda accionar la cobranza de la deuda del impuesto predial representando 

un 33% y 253 contribuyentes desconocen el plazo de cobranza que puede realizar la 
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administración tributaria del impuesto predial lo que representa un 67% de la porción 

muestral de ciudadanos.   
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Tabla 9  

¿Usted ha solicitado prescripción del impuesto predial en los últimos cuatro años? 

Porción de 
contestación 

Alternativa de  
contestación 

Resultado % 

45 Si 45 12% 

331 No 331 88% 

376 Total 376 100% 

Nota la autora. 

 

Figura 7  

¿Usted ha solicitado prescripción del impuesto predial en los últimos cuatro años? 

 

Nota. Tabla 9. 

Apreciación: viendo la tabla 9, apreciamos a 45 contribuyentes han solicitado 

prescripción de su deuda tributaria del impuesto predial lo que representa un 12% y 

331 contribuyentes no ha solicitado prescripción del impuesto predial por el transcurso 

del tiempo alcanzando un 88% de interrogados segun la población muestral.  
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Tabla 10  

¿Usted efectua su pago del impuesto predial de manera voluntaria? 

Porción de 
contestación 

Alternativa de  
contestación 

Resultado % 

132 Si 132 35% 

244 No 244 65% 

376 Total 376 100% 

Nota la autora. 

 

Figura 8  

¿Usted efectua su pago del impuesto predial de manera voluntaria? 

 

Nota. Tabla 10. 

Apreciación: según la tabla 10, apreciamos que 132 ciudadanos realizan su 

abono por el impuesto predial voluntariamente y que esto representa un 35% y 244 

contribuyentes no realizan el pago voluntario del impuesto predial que representa un 

65% del total de la población muestral.  
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Tabla 11  

¿La administración tributaria municipal le ha inducido al pago del impuesto predial con Órdenes 

de Pago en los últimos cuatro años? 

Porción de 
contestación 

Alternativa de  
contestación 

Resultado % 

5 Si 5 1% 

371 No 371 99% 

376 Total 376 100% 

Nota la autora. 

 

Figura 9  

¿La administración tributaria municipal le ha inducido al pago del impuesto predial con Órdenes 

de Pago en los últimos cuatro años? 

 

Nota. Tabla 11. 

Apreciación: apreciando la tabla 11, vemos que 5 contribuyentes manifiestan 

haber sido notificados con Órdenes de Pago del Impuesto predial representando el 1% 

y 371 contribuyentes se pronuncian que no recibieron alguna notificación con valores 

como son las Órdenes de Pago en los anteriores cuatro años que representa 

porcentualmente el 99% del total de la población muestral.  
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4.2 DISCUSIÓN  

Primero: el fin integro es analizar la incidencia de la prescripción tributaria 

en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San 

Román Juliaca 2019 – 2022. 

Los ciudadanos aportantes en la localidad de San Román solamente el 

33% de esta investigación fue determinar la recaudación se tiene conocimiento de 

prescripción tributaria mientras que un 67% muestra un desconocimiento total de 

esta variable de estudio; referente a los plazos de cobranza por parte solo el 25% 

tiene conciencia de ello mientras que el 75% muestra una acefalia total de cuándo 

deben pagar; un 27% de los entrevistados indican que transcurrido cuatro años 

pueden solicitar su prescripción mientras que un 73% se muestra en 

desconocimiento de cuando una deuda tributaria prescribe; igualmente un 67% 

cuando un contribuyente no se encuentra registrado con su código en la 

administración tributaria de la municipalidad este tiene la posibilidad de prescribir 

una vez transcurrido seis años y solo un 33% sabe que puede solicitar tal pedido 

de prescripción; similarmente solo un 12% asegura haber solicitado prescripción 

en los últimos cuatro años mientras que un 88% no realizo este pedido; de la 

misma forma el 35% de los aportantes efectúan con responsabilidad sus pagos 

del impuesto hacia la municipalidad, una gran mayoría que representa un 65% no 

lo hace, consecuentemente la municipalidad no induce a efectuar el pago del 

impuesto y este representa solo un 1% mientras que el 99% indica que nunca le 

indujeron a pagar porque nunca le notificaron con una Orden de Pago. La 
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recaudación durante este periodo se muestra que tiene un descenso en relación 

al año 2019 respecto al año 2022 es decir tiende al descenso.  
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Segundo: conforme al objetivo específico primero, analizar la prescripción 

tributaria 2019 – 2022. 

Tabla 12  

Solicitudes de prescripción 2019 al 2022 en la M.P.S.R.J. 

AÑOS 
SOLICITUDES 

PRESCRIPCION 

2019 75 

2020 61 

2021 54 

2022 87 

TOTALES 277 

Nota Archivo de solicitudes M.P.S.R.J. 

 

Figura 10  

Solicitudes de prescripción 2019 al 2022. 

 

Nota. Tabla 12. 
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Interpretación: podemos apreciar que la tabla 12, nos refleja en el periodo 

comprendido entre el 2019 al 2021 tiende a disminuir mientras que en el año 2022 tiene 

un crecimiento respecto a los ejercicios anteriores, llegando a sumar 277 solicitudes de 

parte respecto a la prescripción del impuesto a la propiedad. 

 

Tercero: conforme al objetivo específico segundo es cuantificar la cobranza del 

impuesto predial periodo 2019 al 2022. 

Tabla 13  

Cobranza impuesto predial periodo 2019 al 2022. 

PERIODO CUANTIA S/ 

2019 14`980,033 46 

2020 8`498,315 59 

2021 13`003,359 87 

2022 13´473,973 92 

TOTALES 49`955,682 84 

Nota MEF. 
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Figura11  

Cobranza del impuesto predial 2019 al 2022. 

 

Nota Tabla 13. 

Apreciación: Podemos ver claramente que la recaudación ha sufrido un 

descenso en el año 2020 recuperándose el año 2021 asimismo el año 2022 se 

recupera, pero no alcanza superar el ejercicio 2019 que debe ser lo correcto. 

Disminución de recaudación que supuestamente se debería al problema de pandemia 

a nivel mundial como es el covid-19 que pudo haber afectado, que será motivo de otro 

estudio.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: De acuerdo al objetivo general, se puede generalizar 

que existe un desconocimiento de prescripción tributaria ya que el 33% de 

los contribuyentes encuestados no sabe de este derecho como institución 

jurídica que favorece a los contribuyentes sin embargo un 12% de 

contribuyentes han solicitado prescripción tributaria de su deuda del 

impuesto a la propiedad lo que influye negativamente en la cobranza del 

tributo porque a partir del año 2019 este ha sufrido un descenso en su 

recaudación. 

SEGUNDA: Según el primer objetivo específico, la prescripción 

tributaria solo fue solicitada por un 12% de los contribuyentes y el 88% no 

lo realiza, teniendo un comportamiento variado en el periodo del 2019 al 

2022 que en promedio es 69 solicitudes por cada año. 

TERCERA: Respecto al segundo propósito específico, la 

cobranza del impuesto tiene a disminuir ya que solamente un 35% efectúa 

su pago voluntariamente mientras que el 65% no lo hace, igualmente solo 

el 1% indica que fue inducido al pago del impuesto a la propiedad y el 

99% manifestaron que no fueron notificados con una Orden de Pago por 

deuda del impuesto. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: La entidad local debe generar cultura tributaria hacia 

los contribuyentes impartiendo charlas de capacitación de su derechos y 

obligaciones de los contribuyentes del impuesto predial y tener un 

programa que pueda controlar el estado de la deuda y estas no prescriban 

al causar una interrupción que permita a la administración tributaria 

ejercer la acción de cobranza y no disminuya los impuestos por cobrar en 

el tiempo. 

SEGUNDA: Los funcionarios deben efectuar un control minucioso 

de cada contribuyente de tal forma que con un plazo no menor de treinta 

días este pueda notificar para generar una orden de pago del impuesto 

predial de tal manera se quiebre el plazo de prescripción y vuela 

computarse. 

TERCERA: Los servidores encargados del control y gestionar la 

recaudación del impuesto generando y notificando valores del impuesto y 

que estos no se pierdan en el tiempo deuda de tal forma que pueda 

incrementarse el porcentaje de contribuyentes puntuales y de esa manera 

generar cultura de buen pagador. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIA
BLES 

DIMEN
SIONES 

INDIC
ADORES 

METODOLOGIA 

Problema 
General 

¿Cómo es la 
Prescripción tributaria 
y su influencia en la 
recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 - 
2022? 

Problemas 
específicos 

¿Cómo se 
manifiesta la 
prescripción tributaria 
en la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 - 
2022? 

 

¿Cómo es la 
recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 - 
2022? 

Objetivo 
General 

Analizar la 
influencia de la 
prescripción tributaria 
en la recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 
– 2022. 

Objetivos 
específicos 

Analizar la 
prescripción tributaria 
en la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 
– 2022. 

 

Determinar 
la recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 
– 2022. 

Hipótesis 
General 

La 
prescripción tributaria 
influye negativamente 
en la recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 
– 2022. 

Hipótesis 
específicas 

El 
transcurso del plazo 
tributario influye 
negativamente en la 
recaudación del 
impuesto predial en 
la municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 
– 2022. 

La inacción 
influye negativamente 
en la recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 
– 2022. 

 

 

 

 

Variab
le 
Independiente 

Prescri
pción tributaria 

 

 

 

 

 

Variab
le dependiente 

Impues
to Predial 

Plazo 
tributario 

 

 

 

 

Inacció
n tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cobran
za ordinaria e 
inducida. 

4 años 

 

 

 

6 años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pago 
voluntario  

Pago 
inductivo  

  

ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

Cuantitativo 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Básica 

NIVELES DE INVESTIGACIÓN 

Descriptivo Explicativo 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

No experimental 

METODO DE INVESTIGACIÓN 

Hipotético 

deductivo 

POBLACIÓN DE ESTUDIO 

73460 contribuyentes del 

impuesto predial Municipalidad Provincial de 

San Román Juliaca. 

MUESTRA DE ESTUDIO 

376 contribuyentes del impuesto 

predial Municipalidad Provincial de San 

Román Juliaca. 

MUESTREO 
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No probabilístico 

TECNICA 

Entrevista 

INSTRUMENTO 

Cuestionario. 
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ANEXO 2. 

Instrumento de recolección de datos de la Variable de estudio: 

Prescripción tributaria 

Estimado contribuyente (a), a continuación, se le presenta un 

cuestionario con 9 preguntas. Para ello debe responderlas marcando una de 

las alternativas que acompaña a cada pregunta. Gracias por su colaboración. 

SI NO 

  

 

 

N
° 

ITEMS 

1 2 3 

Dimensión: Prescripción tributaria  

1 
¿Sabe Usted de la prescripción tributaria? 

      

2 ¿Sabía Usted de los plazos de cobranza del impuesto predial? 
     

3 
¿Sabía Usted que si es contribuyente su deuda prescribe a los 4 años de 

transcurrido el tiempo?       

4 ¿Sabía Usted que si no es contribuyente su deuda prescribe a los 6 años de 
transcurrido el tiempo?       

5 
¿Sabía usted que si la administración tributaria no inicia las acciones de 

cobranza ya no podrá hacerlo si transcurre el tiempo de 4 años si eres contribuyente?       

6 
¿Sabía usted que si la administración tributaria no inicia las acciones de 

cobranza ya no podrá hacerlo si transcurre el tiempo de 6 años si no eres contribuyente?       

7 
¿Usted ha solicitado prescripción del impuesto predial en los últimos cuatro 

años?       

 Dimensión: Cobranza del impuesto       

8 
¿Usted realiza su pago del impuesto predial de manera voluntaria?       

9 
¿La administración tributaria municipal le ha inducido el pago del impuesto 

predial con Órdenes de Pago en los últimos cuatro años?       

 

  



47 

 

Instrumento de recolección de datos de la Variable de estudio: 

Prescripción tributaria 

Estimado contribuyente (a), a continuación, se le presenta un 

cuestionario con 9 preguntas. Para ello debe responderlas marcando una de 

las alternativas que acompaña a cada pregunta. Gracias por su colaboración. 

SI NO 

  

 

 

N
° 

ITEMS 

1 2 3 

Dimensión: Prescripción tributaria  

1 
¿Sabe Usted de la prescripción tributaria? 

      

2 ¿Sabía Usted de los plazos de cobranza del impuesto predial? 
     

3 
¿Sabía Usted que si es contribuyente su deuda prescribe a los 4 años de 

transcurrido el tiempo?       

4 ¿Sabía Usted que si no es contribuyente su deuda prescribe a los 6 años de 
transcurrido el tiempo?       

5 
¿Sabía usted que si la administración tributaria no inicia las acciones de 

cobranza ya no podrá hacerlo si transcurre el tiempo de 4 años si eres contribuyente?       

6 
¿Sabía usted que si la administración tributaria no inicia las acciones de 

cobranza ya no podrá hacerlo si transcurre el tiempo de 6 años si no eres contribuyente?       

7 
¿Usted ha solicitado prescripción del impuesto predial en los últimos cuatro 

años?       

 Dimensión: Cobranza del impuesto       

8 
¿Usted realiza su pago del impuesto predial de manera voluntaria?       

9 
¿La administración tributaria municipal le ha inducido el pago del impuesto 

predial con Órdenes de Pago en los últimos cuatro años?       
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